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Ref.: Ejecutivo– Pone en conocimiento – estarse a lo resuelto 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00747-00 
 
1. La nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Chinú - Córdoba, se pone en 
conocimiento de la parte actora, para todos los efectos a que haya 
lugar.  
 
2. Frente a la solicitud de decreto de cautelas, la parte 
demandante deberá estarse a lo resuelto en proveído de data 9 
de agosto de 2022, a través del cual se decretó el embargo del 
inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 144-
19039 ubicado en la ciudad de Chinú – Córdoba. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 142 del 29 de septiembre de 
2022. 
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